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C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos: 3 fracción VIII y 22 fracciones 111, VIII, XX Y XXIV, Y 26
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos; y los artículos 34,
35 fracción IV y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Derivado del oficio No. SG/CEARVIDRlyDV/001/2015, remitido por la Comisión Ejecutiva de Atención y
Reparación a Victimas del Estado de Morelos a esta Dirección General de Administración, por este medio
remito a usted copia simple del anteproyecto "Lineamientos para el funcionamíento del Fondo de Ayuda,
Asistencia y Reparación Integral del Estado de Morelos", solicitándole atentamente la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio y la emisión del dictamen correspondiente.

Así mismo, adjunto copia simple de los siguientes formatos, para su visto bueno:

Formato Único de Declaración para la Incorporación al Registro Estatal (FUDI);
Formato de solicitud de acceso a los recursos del fondo para medidas de ayuda y asistencia a victimas de
delitos o de violaciones a derechos humanos de competencia estatal;
Formato de solicitud de acceso a los recursos del fondo por compensación subsidiaria para las victimas de
delitos de competencia estatal; y
Formato de solicitud de acceso a los recursos del fondo por compensación para víctimas de delitos o de
violaciones a derechos humanos de competencia estatal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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EL CONSEJO DE LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y
REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL ESTADO DE MORELOS CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 49 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS, Así COMO POR LOS ARTíCULOS 102 Y 104, FRACCiÓN
XVII Y XIX, DE LA LEY DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL
DELITO Y DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL
ESTADO DE MORELOS Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Con fecha 17 de julio de 2013, fue publicado en el periódico oficial "Tierra y
Libertad" del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, numero 5105
alcance, la Ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de
Violaciones a los Derechos Humanos para el Estado de Morelos, producto de
una iniciativa del titular del Poder Ejecutivo Estatal, mediante la cual expuso
su preocupación respecto de las acciones criminales que quedan sin
respuesta, bien por la ausencia de la denuncia de la víctima en un acto de
renuncia de derechos imposible de evitar, o por la propia insuficiencia o
ineficacia de las instituciones que tienen que proferir la respuesta frente a ese
universo criminal

Dicha ley crea en su artículo 120 el Fondo de Ayuda, Asistencia y
Reparación Integral del Estado de Morelos, sus recursos serán
administrados y operados por la Comisión Ejecutiva Estatal a través de un
Fideicomiso Público, de acuerdo a la reglamentación que para tal efecto se
expida conforme lo establece el artículo 125 de ésta ley y en su artícul0123
menciona que el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se
conformará con:

l.-Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de
Egresos del Estado de Morelos en el rubro correspondiente, en un
porcentaje no inferior al 0.14 por ciento del total de los mismos, sin que
pueda disponerse de dichos recursos para fines diversos a los señalados
por esta Ley; 11. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes
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decomisados en procesos penales, en términos de lo previsto por la Ley de
Extinción de Dominio en Favor del Estado de Morelos; 111.Recursos
provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas cuando los
procesados incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad, de
conformidad con las reglas que rigen el Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia del Estado de Morelos y la normatividad
aplicable; IV. Recursos provenientes de multas y sanciones pecuniarias
impuestas por la autoridad administrativa o judicial cuando se violen
deberes reconocidos por esta Ley, en términos de la normatividad aplicable;
V. Recursos provenientes de multas y sanciones impuestas al Estado por
violaciones a Derechos Humanos, que en términos de esta Ley y su
Reglamento se establezcan; VI. Donaciones o aportaciones en efectivo o
especie realizadas por terceros, personas físicas o morales, de carácter
público, privado o social, nacional o extranjera, de manera altruista; VII. El
monto establecido en la sentencia condenatoria en aplicación de la Ley de
Extinción de Dominio en favor del Estado de Morelos en la proporción que la
misma establezca; VIII. El monto de la reparación integral del daño cuando
el beneficiario renuncie a ella o no lo reclame dentro del plazo legal
establecido; IX. Las subastas públicas respecto de objetos o valores que se
encuentren a disposición de autoridades investigadoras o judiciales,
siempre y cuando no hayan sido reclamados por quien tenga derecho a ello,
en términos de Ley; X. Las sumas recuperadas por el Estado en los juicios
de carácter civil, que se dirijan en contra de los servidores públicos que
hayan sido encontrados como responsables de haber cometido violaciones
a los Derechos Humanos; XII. Los rendimientos que generen los recursos
del Fondo; y XIII. Los montos que se recuperen en virtud del derecho de
repetición en los términos de Ley.

II.-Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con los recursos del Fondo
correspondiente al Ejercicio Fiscal vigente al momento de la solicitud. La
Comisión Ejecutiva Estatal velará por la optimización del uso de los
recursos, priorizando en todo momento aquellos casos de mayor gravedad.
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Por lo expuesto y fundado; se tiene a bien expedir los presentes

Lineamientos para el funcionamiento del Fondo de Ayuda, Asistencia y
Reparación Integral del Estado de Morelos

Artículo 1.Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las
bases para la adecuada administración, control, ejecución y operación delos
recursos del patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación
Integral del Estado de Morelos y de los fines del mismo.

Artículo 2. Los presentes Lineamientos son de observancia y de aplicación
general para las partes del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación
Integral del Estado de Morelos, las unidades administrativas de la Comisión
Ejecutiva Estatal involucradas en los procedimientos y para las personas
físicas o morales que tengan cualquier tipo de participación, intervención,
injerencia, decisión o beneficio, en el mismo.

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos se aplicarán las
definiciones establecidas en la Ley de Atención y Reparación a Víctimas del
Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos para el Estado de Morelos,
su Reglamento y el Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención
y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos. Asimismo, se entenderá
por:
a. Carta de instrucciones: Documento mediante el cual el Titular del
Fondo instruye al Fiduciario sobre la entrega de los recursos a las
víctimas;

b. Comité Técnico: Es el Comité Técnico de Distribución de Fondos que
se integre con el objeto de instruir a la fiduciaria sobre la operación y
administración, así como sobre el pago o restitución de recursos a las
personas que se determine en términos de los lineamientos del
Fondo;

c. Contrato: El contrato mediante el cual se constituyó el Fideicomiso
denominado "Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del
Estado de Morelos";
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d. Derecho de repetición: El derecho de obtener la restitución de los
recursos que se hubieren otorgado con cargo al patrimonio del Fondo,
en los casos previstos en la Ley de Víctimas y su Reglamento,
conforme al procedimiento económico coactivo correspondiente;

e. Dirección: La Dirección de Reparación Integral y Derecho a la Verdad;
f. Fondo: El Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral;
g. Fondo de emergencia: Subcuenta del Fondo para cubrir casos

emergentes, establecidos por el fiduciario y previsto en el artículo 61
del Reglamento de la Ley de Víctimas.

h. Lineamientos: Los Lineamientos para el funcionamiento del Fondo de
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral;

i. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Víctimas en materia de
Asesoría Jurídíca, Registro y Reparación Económica.

j. Resolución definitiva: El acuerdo o determinación fundada y motívada
que emita el Consejo, a partir del proyecto de dictamen;

k. Secretario Técnico: El Titular del Fondo; y
1. Titular del Fondo: La persona titular de la Dirección de Reparación

Integral y Derecho a la Verdad.

Artículo 4.Es facultad del Consejo de la Comisión Ejecutiva Estatal, a
propuesta de la Coordinacíón Ejecutiva, emitir, modificar, actualizar e
interpretar los presentes Lineamientos, así como resolver todos aquellos
casos no previstos en los mismos, de conformidad con la legíslación, la
normativa y los criterios aplicables.

Artículo S.EI cumplimiento de los fines del Fondo y la operación de éste, se
rigen por la Ley de Víctímas, su Reglamento, el Estatuto Orgánico de la
Comisión Ejecutiva Estatal, el Contrato de Fideicomiso, por los presentes
Lineamíentos, los acuerdos que se adopte el Consejo y demás normativa
aplicable respecto de los recursos públicos estatales afectos en este
fideicomiso público.

Artículo 6.Sín perjuicio de lo establecido en la Ley de Víctimas, su
Reglamento, el Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva Estatal, y lo
díspuesto en el Contrato, el Consejo tendrá, en relación con el Fondo, las
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siguientes atribuciones:
1. Recibir y evaluar los informes y rendición de cuentas que

presente el Titular del Fondo de las actividades realizadas en
cumplimiento de los fines del Fideicomiso, de la aplicación de
los recursos y del estado que guarda el patrimonio del mismo;

11. Analizar y evaluar los proyectos de dictamen presentados por la
Dirección;

111. Ratificar o modificar los proyectos de dictamen enunciados en
la fracción anterior;

IV. Emitir la resolución definitiva, para que con cargo al patrimonio
del Fondo, se realice el pago de las ayudas, asistencia y la
reparación integral a las víctimas de delitos y de violaciones a
los derechos humanos del orden estatal;y

V. En general, resolver sobre cualquier situación relativa al
cumplimiento de los fines del fondo.

DEL ACCESO AL FONDO

Artículo 7.Los recursos que conforman el patrimonio del Fondo se aplicarán
para otorgar los siguientes apoyos:

1. Las medidas de ayuda, asistencia y atención establecidas en la
Ley de Víctimas;

11. La compensación a las víctimas de violaciones a los derechos
humanos cometidas por autoridades estatales,

111. La compensación subsidiaria para víctimas de delitos del orden
estatal.

Los pagos se efectuarán en moneda nacional y en términos de la resolución
definitiva que emita el Consejo, mismo que precisará nombre de la víctima y
monto de la ayuda, asistencia o compensación que corresponda.

Artículo 8. La Dirección presentará al Consejo, a través del Coordinador
Ejecutivo, los formatos de solicitud de acceso al Fondo, para su aprobación.
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Artículo 9. La víctima presentará ante la Dirección, la solicitud para acceder
a los recursos del Fondo, la cual deberá contenerlos siguientes requisitos:
a. Número único de identificación;
b. Nombre completo de la víctima;
c. Nombre del representante legal, en caso de encontrarse en el
supuesto de la fracción VIII segundo párrafo del artículo 81 de la Ley
de Víctimas;

d. Documentos que acrediten la personalidad del representante legal, al
que se refiere el inciso que antecede;

e. Domicilio para oír y recibir notificaciones;
f. CLASE Interbancaria, en caso de que cuente con ella; y
g. Firma de la víctima o su representante legal, si no puede o no sabe
firmar, se imprime la huella dactilar.

Artículo 10. Una vez entregada la solicitud se integrará el expediente de la
víctima, en un plazo máximo de dos días hábiles posteriores a la
presentación de la solicitud, pudiendo recabar los antecedentes e
información contenida en el Registro Estatal, el que deberá contener cuando
menos, lo siguiente:

1. Los documentos presentados por la víctima;
11. La resolución emitida por un Órgano Jurisdiccional Nacional; un

Órgano Jurisdiccional Internacional o reconocido por los Tratados
Internacionales ratificados por el Estado Mexicano; Un Organismo
Público de Protección de los Derechos Humanos; y un Organismo
Internacional de Protección de los Derechos Humanos reconocido por
los tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano;;

111. Las constancias del agente del Ministerio Público en el caso de
compensación subsidiaria;

IV. En caso de indemnización provisional y anticipada, el monto de gasto
comprobable, determinado de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de
Víctimas y el Reglamento, el cual no deberá ser mayor al veinticinco
por ciento del monto total;

V. Descripción del daño o daños que haya sufrido la víctima;
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VI. Detalle de las necesidades que requiera la víctima para enfrentar las
consecuencias del delito o de la violación a sus derechos humanos, y

VII. En caso de contar con ello, relación de partes médicos o psicológicos
donde detallen las afectaciones que tiene la víctima con motivo de la
comisión del delito o de la violación a los derechos humanos.

Artículo 11. Si la Dirección considera que hace falta información o
documentación, requerirá por escrito a la víctima dentro de los dos días
hábíles síguientes a la recepción de la solicitud, para que ésta presente la
documentación o información faltante en un plazo máximo de cinco días
hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación
correspondiente.

Si la víctima no entrega la información o documentación requerida en el
plazo señalado, será desechado el trámite. Contra dicho desechamiento
procede el recurso de reconsideración.

Artículo 12. La Dírección tiene cinco días hábiles para valorar y analizar los
documentos proporcionados por la víctima y emitír el Proyecto de Dictamen,
mismo que será enviado al Consejo dentro del mismo plazo de cinco días
hábiles contemplados en este artículo, quien lo recibirá y examinará a efecto
de emitir la Resolución Definitiva.

Artículo 13.EI Consejo tendrá cuatro días hábiles para emitir la Resolución
Definitiva, y en su caso, instruirá al Comité Técnico para que realice el pago
en los términos del contrato y en un plazo que no puede exceder de cínco
días hábiles contados a partir de la instrucción.

Así mismo, el titular del Fondo contará con cinco días hábiles a partir de la
Resolución definitiva que emita el Consejo, para notificarle a la víctíma, de
la misma.

Artículo 14. Para el pago de Medidas de Ayuda Emergentes, los tiempos se
reducirán a la mitad de lo establecido en los artículos que anteceden.
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Artículo 15. En el caso de la compensación subsidiaria, los tiempos
contarán a partir de la notificación que la autoridad correspondiente haga a
la Comisión Ejecutiva Estatal, la cual tendrá hasta 90 días hábiles para
instruir a la fiduciaria el pago correspondiente a la Resolución definitiva y
notificar a la víctima de la misma.

PRESIDENTE DEL CONSEJO Y SECRETARIO DE GOBIERNO

MATIAS QUIROZ MEDINA

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL

DIPUTADA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS

NORMA ALICIA POPOCA SOTELO

DIPUTADO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS

EDWIN BRITO BRITO

COMISIONADA

CONCEPCiÓN DE LA ROSA BERNAL
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COMISIONADA

NORMA DELGADO DíAZ

COMISIONADO

JUAN CARLOS MORALES FIGUEROA

COMISIONADA

EVA PENÉLOPE PICAZO HERNÁNDEZ

COMISIONADA

ANGÉLICA RODRíGUEZ MONROY
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Fecha de c1aslficación:----l-----.l __
Unidad Administrativa: _

CONFIDENCIAL

Fundamento legal: Artículo 42, 54, 57 Y58 de la ley Información Pública
Estadísticay Protección de datos personales del Estadode Morelos.

Fecha de desclasificación: No está sujeta a plazo de vencimiento, de
conformidad con el artículo 53 y 96 la ley antes citada.

Rúbricadel Titular de la Unidad Administrativa

FORMATO ÚNICO DE DECLARACiÓN PARA LA INCORPORACiÓN Al REGISTRO ESTATAL (FUDI)
Con fundamento en los artículos 98 y 99 de la Ley General de Víctimas; los artículos 108, 110 Y 111 de la Ley de Atención y Reparación a

Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos para el Estado de Morelos; y los artículos 33, 35, 36, 39, 44 Y 51 del

Reglamento de la Ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos para el Estado de Morelos

en materia de Asesoría Jurídica, Registro y Reparación Económica, solicito el ingreso al Registro Estatal de Víctimas.

Solicita que sus datos personales sean tratados como
informaóón confidencial. .

~:;:;;'~]--O-O----M-M-- --AAAA---

No [ J

Individual [

Directa [ J

(Llenado por la institución)

DATOS GENERALES

Apellido paterno:

Apellido materno:

Nombre(,):

En caso de ser víctima indirecta, nronorcionar el nombre de la víctima directa Relación con el solicitante

1

2

3

4

S

6

7

8

9

10

Sexo: Masculino/Hombre ( Femenino/Mujer [ Otro [ I

Fecha de nacimiento:
DO MM AAAA
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Nacionalidad: Mexicana ( 1 Extranjera ( ] No cuenta con nacionalidad [ 1

Entidad federativa de nacimiento
(sólo para persona mexicana):

Pars de nacimiento (sólo para
persona extranjera vIo naturalizada):

Clave Única de Registro de Población (CURP):

IFE/INE [ ) licencia de manejo [ 1 Cartilla SMN [ J

INAPAM [ J INSEN ( J Pasaporte ( 1
Identificadón que
presenta: Credencial de estudiante [ J Forma FM2 (Inmigrante) [ ) Forma FM3 (No Inmigrante) ( )

Otra (indique): I
Folio de la
identificación:

Observaciones sobre la
identificación:

No presenta
identificación [ 1

Estado civil: Soltero/a [ J Casado/a ( )

Unión libre [ ) Divorciadoja ( J Viudo/a [J I
Otro:

Concubinato [ ) Separado/a ( J Sociedad de convivencia [ J En pareja [ )

Seguridad Social: IMSS ISSSTE Seguro Popular No tiene Otro: I

DW11W Comisión Ejecutiva
MORELOS de Atención y Reparación a

1'00tO c..tCtl""lI Víctimas del Estado de Morelos
VISiÓN
MORELOS
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DOMICILIO ACTUAL

Calle:
Númeroexterior: 1 Número interior: I I Código postal: I
Colonia:

Localidad:
Delegación o municipio:

Entidad federativa:
Observaciones sobre el domicilio actual:

INFORMACION DE CONTACTO

Teléfono móvil: I Teléfono fijo: I
Otro teléfono: I Fax: I
Correo electrónico:
Observaciones sobre información de contacto:

LUGAR Y FECHA DE LOS HECHOS VICTIMIZANTES

Calle:

Colonia:

Localidad:

Delegación o municipio:

Entidad federativa:

País:

Fecha de los hechos:

DO MM MM

"""",~=-,,,,,,",~~~~~~~=~~~~~~~~~,.,,...,---=""""",",,,,""""""""""""'-~7==~~7=,,",,,,,=
RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES

e cc

'Se anexa guía de preguntas.

~IttJ Comisión Ejecutiva
MORELOS de Atención y Reparoción a

I'Ol)U lJICUTWO Víctimas del Estado de Morelos
VISiÓN
MORELOS
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~CDU U£CIlT'YO

Si requiere más espacio para relatar los hechos delictivos o la violación de derechos humanos, por favor, utilice más hojas y agréguelas a la solicitud.

¿Cuáles son las necesidades que requiere cubrir como consecuenda del hecho victimizante1

Médica [ 1 P~icológica [ 1 Jurídica ( 1 Medidas económicas y de Desarrollol Otra [ lEspecifique:
Social [ J

Como consecuencia del hechovietimizante:

¿Ha sufrido algún daño patrimonial? Si ( 1 No [ 1

¿Ha realizado algún tipo de gasto? Sí [ 1 No[ 1

¿Cuenta con documentos que detallen el daño sufrido con motivo del hecho victimizante1 Si [ J No! 1

En caso afirmativo,
enliste los documentos:

¿Ha solidtado vIo recibido apoyo por parte de esta u otra institución por los hechosvietimizantes? Sí [ J No [ 1

Solicitado Vno recibido: Sí (J No ( J

En caso afirmativo, indique:

Institución:

Tipo de apoyo:

En caso de recibirlo, fecha en que le fue otorgado: I I
I DD MM I AMA I

fjJ IComisión Ejecutiva
MORELOS de Atención y Repo •••ción o
>o~utlt~••.•'vo Víctimas del Estado de Morelos

VISiÓN
MORELOS
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DESCRIBA EL DAÑO SUFRIDO (físico. psicológico. patrimonial):

Si requiere más espacio para la descripción del daño sufrido, por favor, utilice más hojas y agréguelas a la solicitud.

INFORMACiÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

I Tipo de violencia
Física [J I Patrimonial (J I Económica[ J ISexual [ JI Obstétrica [ J

INFORMACiÓN DE VIOLENCIA CONTRA OTRAS PERSONAS (QUE NO SEAN MUJERES)

Tipo de violencia I Psicológica[ l Física [ ] I Patrimonial [ 1 Económica[ l Sexual [ J Otro:

INFORMACiÓN DE LA INVESTIGACiÓN MINISTERIAL

I ¿Oenundó ante Ministerio Público? Sí ( J I No [ J ¿Por qué?

I Fecha de la denuncia: I I
00 I MM I AAAA

Competencia: Federal ( J I Fuero Común [ ] l
Delito:

Entidad federativa:

Agencia del Ministerio Público:

Número de A.p./eJ'¡A.e.:

Estado de la investigación:

Wil~ Comisión Ejecutiva
MORELOS de Atención y Reparación a

O"OO(.lJIC,/1WO Victimu del Estado de Morelos
VISiÓN
MORELOS
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=="""gu ..lll.'.~'~~""::::;~::C:Z:~S:~:¡¡"";;;;:;Z:'!i:i~!'::"2,::::,,,"Z'~~;::¡:~""~S;Z:~~~:-;;;~?7?o5"'!'!''E~:E~~';':'""''iI¿Considera que el hecho vietimízante está relacionado con algunas de las siguientes condiciones en la que usted se encontraba o se
encuentra? .

¿Es niño, niña o adolescente?

En caso afirmativo, indique:

Nombre del tutor/a o representante:

Información de contacto del tutor/a o representante:

I
I

I
I

Sil J I No I 1 I

l
I

¿Es adulto/a mayor?

¿Se encuentra en situación de calle?

¿Tiene algún tipo de discapacidad? T Si [ J I No I 1 I
En caso afirmativo, indique:

Tipo de discapacidad:

¿Es migrante? I Si [ J I Noll I
En caso afirmativo, indique:

Municipio de origen:

Estado de origen:
País de origen:

Municipio de destino:

Estado de destino:

País de destino:

I I

LEs refugiado/a? Si I 1 No [ 1 I

¿Ha iniciado algún trámite para obtener esta condición? Si I 1 No I J I

I ¿Es asilado/a político/a? Si I 1 No [ 1
I ¿Ha iniciado algún trámite para obtener esta condición? Si I 1 No l 1

¿Pertenece a un pueblo indfgena / originario? Sil 1 No [ 1
¿Habla usted alguna lengua indígena? Si I 1 No [ 1
En caso afirmativo, indique cual: I I
¿Habla español? Si I 1 No [ 1
¿Requiere traducción? Si I 1 No [ J

¿Es defensor/a de derechos humanos? Si I J I Nol J I
En caso afirmativo, indique:

Tipo de Institución a la que
Federal l J Sociedad Civil [ 1 Religiosa [ l

pertenece: Estatal [ 1 Asistencia Privada [ 1 Internacional ( J
(Anote la(s) queaplique(n)) Otra (indique):

Nombre de la Institución;

mi~ Comisión Ejecutiva
MORELOS de Atención y Reparación a

P(lQ'.'''tU'lVO Víctimas del Estado de Morelos
VISiÓN
MORELOS
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¿Esperiodista? 5; 1 1 I No [ I I
En caso afirmativo. indique:

Tipo del medio informativo: I
Nombre del medio informativo: I

¿Fue desplazada/o (dentro del país) por la violencia? 5; [ 1 I No ( 1 I
En caso afirmativo, indique:

Entidad federativa expulsora:

Entidad federativa receptora:

¿Considera que el hecho vietimizante se debi6 a su religión o creencia? 5; [ 1 No [ 1

¿Considera que el hecho vietimizante se debió a su preferencia uorientación sexual? 5; [ 1 No [ 1

¿Considera que el hecho vietimizante se debió a su condición de género: transgénero, transexual, intersexual? 5; [ 1 No [ 1 )'ro: I
¿Considera que el hecho vietimizante se debió a su sexo? 5; [ J No [ 1

Fecha de inicio del proceso judicial:

Competencia: Federal [ 1 I Fuero común [J I
Delito:

Entidad federativa:

Número de juzgado:

Número de proceso:

Estado del proceso judicial:

INFORMACiÓN DE LAQUEJA, RECOMENDAOÓN O CONCILIACiÓN, ANTE ORGANISMOS DE PROTECCiÓN DE DERECHOS HUMANOS'~
EN El ÁMBITO ESTATAL, NACIONAL E INTERNACIONAl.

¿Presentó queja, informe especial u otro ante organismo de 5; [ J I No [ J
Derechos Humanos?

Fecha de la presentación: I I
DO I MM I AAAA

Competencia: Federal ( 1 Estatal ( 1 Internacional [ J

Tipo de resolución: RecomendaCIón [ 1 Conciliación [ 1 Medidas precautorias [ 1

Violación a Derechos Humanos:

Entidad federativa:

Nombre del organismo:

Folio:

Estado actual:

RECONOCIMIENTO DE TIPO DEVíCTIMA

¿la autoridad competente u organismo público de protección de derechos humanos reconoce la
calidad de víctima?:

~I~ Comisión Ejecutiva
MORELOS de Atención y Reparación a

"_I.If1lltUT,~O Víctimas del Estado de Maretas
VISiÓN
MORELOS
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!'OllU IltCVTIYO

ÓRGANO lEGITIMADO QUE RECONOCE LA CALIDAD DE VfCTIMA

¿Cuenta con un representante para el Registro? Si [ 1 I No [ 1
En caso afirmativo, indique nombre del representante y
anexe el FUR:

Órgano jurisdiccional

Órgano jurisdiccional nacional o internacional de protección de derechos humanos

[ )

[ )

Constancia del Ministerio Público [ J
Sentencia de la autoridad competente [ J
Resolución emitida por autoridad competente u organismo público de

[ J
protección de derechos humanos nacional o internacional.

Otro (facturas, partes médicos, psicológicos, etc.) [ 1

Nombre, firma y huella dactilar del solicitante. Nombre, firma y huella dactilar del representante.

C. Andrea Acevedo García

Subdirectora del Registro Estatal de Víctimas

l. De acuerdo a lo dispuesto en el articulo los articulos 107, 108, 112 V 114 de la ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y Violaciones de Derechos Humanos para el
Estado de Morelos, se realiza el presente llenado del FUDI, como mecanismo tecnico y administrativo adscrito a la Comisión EJe<utivaEstatal, que soporta el proceso de
ingreso y registro de las víctimas de delito y de violaciones de Derechos Humanos al Sistema creado por la ley General de Vlctimas, de forma complementaria al Registro
Nacional de Victimas.

2. El registro essólo para la victima y no alarga benefIcios para el representante.
3. -la solicitud de inscripción de la víctima no implica de oficio su ingreso definitivo al Registro Estatal de Victimas~ (Art. 112 de [a ley de Atención y Reparación a Víctimas del

Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos para el Estado de Morelos).
CEARV/~UOJ/201S

W IComisIón Ejecutiva
MORELOS de Atención y Reparación a
_UlJUVTl\lO Víctimas del Estado de Morelos

VISiÓN
MORELOS
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Fechade c1asificación:--l------l __
UnldadAdministratlva: _

CONFIDENCIAL

Fundamento Legal: Artículo 42. 54, 57 Y 58 de la ley Información Pública
Estadística y Protección de datos personales del Estado de MOtelos.

Fecha de desclasificación: No está sujeta a plazo de vencimiento, de
conformidad con el artículo 53 y 96 la Ley antes citada.

Rúbrica del Titular de la Unidad Administrativa

Oso EXCl SIVOCEARV

Fecha y sello derecepción:

Lugar y fecha de presentaciÓn

de lasolicitud: lugar DD AMA

FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO A LOS RECURSOS DEL FONDO PARA MEDIDAS DE AYUDA YASISTENCIA A VfCTIMAS DE
DELITOS O DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS DE COMPETENCIA ESTATAL

Con fundamento en los artículos 129 y 130 de la ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos
Rara el Estado de MoreJos y artículos 66 y 67 del Reglamento de la misma Ley, suscribo la presente solicitud para acceder a los recursos
C1eFondode Ayuda, AsistencIa y Reparación Integraldel "Estado de Morelos

SolicitaquesusdatospersonalesseantratadoscomoinformaciónconfidencialentérminosdelaLey
Jnformación~úblicay Estadística del Estado de Morelos(lIPEM)

Si [] No []

'< "', 'Y " l.DA TOSGENERALESDELA VfCTIMA . " .~"{: 1"":¿ "iI.ll
~,

Apellidopaterno:

Apellidomaterno:

Nombre!s):

Número de folio otorgadopor
Número único de identificación:

el Registro Estatal de Víctimas:

2.DA TOSGENERALESPELREPRESENTANTELEGAL (ensucaso): "., , ','

Apellidopaterno:

Apellidomaterno:

Nombre(s):

Describa el o los documentosque
acreditan supersonalidad

3.REEMBOLSOPORCONCEPTODEMEDiDASDEAYUDA,ASISTENCIAYATENCl6NDE:

Material médico quirúrgico, prótesiso
Medicamentos ( 1 IHonorariosmédicos [ 1

Atención médica y
aparatos paramovilidad [1 ,sicológica! 1

Servicio de Análisis médicos, Servicios de asistencia médica,
laboratorio e imágenes diagnósticas Atención Materno-Infantil [ ] Transporte o ambulancia ( ) ostoperatoria, quirúrgica,
1]

osoitalaria v odontolóp:ica 11

Transporte al lugar deresidencia 1) astosfunerarios [ J
1 Servicios Odontológicos

Servicio de atención mental 1)reconstructivos [ 1
Beca de estudios para educación Servicios estipulados en la NOM-046
preescolar, primaria, secundaria y Hospitalización 1]
educación media superior [ J de los Servicios de salud [ J

1
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4.DOCUMENTACI,!,NQUESEPRESENTACOMOSOPORTEDElASOllCITUD:
.,~

4.1Recibosjfacturas Sí [ J No I J

t-Júmero derecibo/factura mporte (monedanacional) puien laexpide

4.2 Documento que acredite que el organismo público de educación correspondiente se
Sí I J No [ Jencuentra impedido para otorgar becas.

4.3Constancia,diagnósticomédicoodictamendemédicoespecialistaqueprescribalasmedidasdeayud
Si I J No I Ja,asistencia o atención.

EN CASO DE QUE lA INSTITUCUÓN HOSPITAlARIA PÚBLICA NO HAYA PRESTADO lAS MEDIDAS DE AYUDA. DESCRIBA UNA
NARRACiÓN DE LOS,HECHOS. " , .

4.4Cuenta con documento que acredite que la institución hospitalaria pública no prestó las medidas de ayuda. Síl J No [ J

2
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¿Ha so licitad ayIoree ibidoservicios, apoyoseconóm icosporpa rtedeot rasinstituci ones, depen dencia 5,
Si [) No [)entidades, fondos, fideicomisos o programas gubernamentales o de la Administración Pública Federal, estatal o

m uni cípa 1,po dos m ismosconce ptosporlosq ue se p rese nta esta 5011cit ud?

En caso afirmativo, indique:

1mtit ucio n,de pe nd e ncia. entidad, fondo. fid eico mi 500 Iprograma:

federal [] Estatal [] Municipal [] Internacional [] No sabe []

Tipo y monto del servicio o apoyorecibido: 1

Fecha en que se recibieron(DDjMM/AAAA): 1

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no he recibido ningún tipo de servicio o apoyo económico por parte de otras instituciones,
dependencias, entidades, fondos, fideicom isosoprogra ma sguberna menta fesodelaAdmi nis traciónP úbli caFederal, EstataloM unicipal por los
mismos conceptos por los que se presenta esta solicitud.

Nombre, firma V huella dactilar delsolicitante.

5. INFORMACiÓN BANCARIA

Cuenta con alguna cuenta bancaria en institución crediticiamexicana I
"

Si[) I No [)

POR ESTE MEDIO SOLICITO Y AUTORIZO A LA COMISiÓN EJECUTIVA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VrCTIMAS DEL
ESTADO DE MORELOS, PARA QUE CUALQUIER PAGO QUE PROCEDA A MI FAVOR EN MI CALIDAD DE VfCTIMA, SEA
DEPOSITADO EN LA SIGUIENTE CUENTA BANCARIA A MINOMBRE,IDENTIFICADACONlOSSIGUIENTESDATOS*:
Nombre deBeneficiario (a):

Nombre de la institución bancaria:

Número de Cuenta Bancaria:

CLABE (Cuenta Bancaria Estandarizada a18
dígitos):

*Lainformaciónbancariaproporcionadaseráclasificadacomoconfidencialentérminosdel Título IV,Capitulo Primero, articulo 58 y CapítulOTercero,
artículo 42 de la lIPEM, misma que al haber sido facilitada no confiere, genera ni asegura derecho alguno al solicitante para recibir recursos del
Fondo de Ayuda, AsistenCia y
Reparaciónlntegral.(Laomisiónenelllenadodeesteapartadonoesfactordeterminanteparanegarelingresodelapresentesolicitud)

El (LA)SOLlCIT ANTEREITERAQU ELAINfORMACI6NPRESENTADAENEST ASOLlCITU DSEDEClARABAJOPROTESTADEDECI RVERDAD.

NOMBRE, FIRMA Y HUELLA DACTILARDELSOllCITANTE

NOMBRE, FIRMA Y HUELLA DACTILARDELREPRESENTANTE
LEGAL

3
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA El lLENADO DE LA SOLICITUD:

1. La Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victjmas del Estado de Morelos (CEARV)garantiza la confidencialidad de la información proporcionada.

2. Este formato deberá presentarse debidamente firmado en las oficinas de la CEARV, situadas en calle Iguala Núm. lOO, Fraccionamiento Vista Hermosa, c.P. 62290
Cuernavaca Mor., en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, ante las áreas de:

Análisis para Otorgar el Fondo.
Subdire<:ción de Fondo.

3. Elpersonalasignadoaestaá readelaCEARVasistiráentodomomentoa lasvicti masenelllenadodelasolicitud.

4. Esteformatod eberáserllenadoconformelosiguiente:

losdocumentosoficialesquesepresentenconalteradones,raspadurasoenmendadurasnotendránvalidezalguna.

Únicamentedeberán presentarselashojascu mplimentadas.
Loscamposreferentesamontosdeberánregistrarseenmonedanadonal.

Encasodenoexistirinformaciónacontestarenalgúnrubroocampo,anotarNA(NoAplica).
S.EsteformatopodráobtenerseenlasoficinasdelaComisiónEjecutivadeAtendón y ReparaciónaVictimas del Estado de Morelosenlassiguientesdireccioneselectrónicas;

www.morelos.gob.mx

www.atencionavictimas.morelos.gob.mx
6. LasolicituddebecumplircontodoslosrequisitosvigentesqueordenalaLey de Atendón y Reparación a Victlmas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos para
el Estado de Morelos yelReglamentodelamisma Ley.
7. Documentos anexos requerido;

Copiadeldocumentoconelcualelrepresenta ntelegal acreditasupersonalidad.
Copiadela identificadónoficialrepresentante.

8. Tratándosederepresentantesdevictimasmenoresdeedad,paraacreditartapersonaJidadyrepresentaclóndelmenorsedeberápresentarlasiguientedocumentadón;
El padre, la madre o ambos, deberán exhibir el original o una copia certificada ante fedatario público o corredor del acta de nacimiento del menor donde se
asiente que ellos son sus padres, y presentar copia de su identificación oflcial vigente con fotografia;
Los abuelos del menor presentarán original o una copia certificada ante fedatario público o corredor de la resolución judicial en la cual conste su designadón
como titulares de la patria potestad y presentar copia de su identificadón oficial vigente con fotografia; Cuando se designe el tutor por testamento, deberá
presentar original o una copia certificada ante fedatario público o corredor de las actas de nadmiento del menor y defundón de los padres, original o una
copia certificada ante fedatariO público o corredor, del testamento, así como copia de la identificación ofidal vigente con fotografla del representante,
Si se determina representación por mandato judicial, se acreditará mediante la exhibición del original o copla certificada ante fedatario publi~o o corredor,
de la resolución que la justifique, asl como copia de identificación oficial vigente con fotografia.

Encasodedudasobrelare¡lfesentadónlegaldelmenor,laComisiónEjecutivadeAtención y Reparación a Víctimas del Estado de
Morelos,podrásollcitarporescritoinformaciónadicionalocomplementariaalaaquíprevista,paramejoracreditarla
representaciónlegalyproteccióndelosinteresesdelmenor.Losrepresentanteslegalesseránlaspersonasqueejerzanlapatriapotestadoseantutoresdelmenordeedad.

9. Paralaentrega derecursos,encasoded eclararseprocedente,elsolicitantedebepresenta r:
Originalocopiadelestadodecuentabancariorespeetivoconnomásdedosmesesdeantigüedad;

• Copia de una identificadón oficial vigente de la víctima con fotografía, pudiendo ser; pasaporte vigente expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores;
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o por el antes Instituto Federal Electoral; cédula profesional expedida por la Secretaría de
Educación Publica; cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Naclonal; cualquier otra Identificación oficial vigente con
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, munidpal que tenga impresa la CURP. Tratándose de extranjeros, el documento migratorio
vigente que corresponda emitido por la autoridad competente; en el caso de connacionales, certificado de matrícula consular, expedido por la
Secretaria de Relaciones Exteriores o, en su caso, por la Ofidna Consular de la circunscripción donde se encuentre el connacional, y
Copia del comprobante de domicilio que coincida con los domicilios asentados en los documentos anteriores y con no más de dos meses de antigüedad.

10. Elo la solicitante podrá hacer llega por escrito la Informadón Bancaria solicitada en el numeral9 de esta solicitud, así como la documentación referida en este mismo
artículo, con posterioridad a la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos, dentro de los 5 días siguientes a presentada su solicitud,
a la siguiente dirección; Calle Iguala Num.100, Fraccionamiento Vista Hermosa, c.P. 62290, Cuernavaca, Mor., enatenciónalaDirección de Reparación Integral y Derecho a
la Verdad.

1L La documentación que se presente como soporte de la solicitud deberá ser en original; en caso de que el solicitante requiera la devolución de su documentación
original, deberá presentar original y copia de la misma, para que previa certificación de la misma por parte de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a
Víctimas del Estado de Morelos, la misma le sea devuelta al solicitante en ese mismo acto, con excepción de los recibos o facturas,
documentoscuyooriginalquedaráenpropiedaddelaComisiónEjecutivadeAtención y Reparación aVíctimas del Estado de Morelos.

12. Tiempo de respuesta: Máximo 10 dias.Si en el análisis de la solicitud, la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de :\I1orelos requiriere aclarar
detalle(s) o información específica, ya sea financiera, legal o de cualquier índole, esta situación se comunicará al solicitante en un plazo no mayor a 2 dias hábiles a partir
de la fecha de recepción de la solicitud, quien tendrá S días hábiles
parahacerlaaclaraciónoremitirladocumentaciónoinformaciónrequeridaquesustenteloindicado,locualinterrumpiráyprorrogaráporelmismotiempo,elplazomaximodeatenci
óndelasolicitud.

13. Encasodequeelsolicitantenocumplaoentreguelainformaci óny/odocumentaciónrequeridaenunplazomáximodeSdíashábilescontadosapartirdequesurtaefectoslanotific
acióndel requerimiento correspo ndiente, eltrámiteserádesechado.Contradichodesechamientoproceder áelrecu rSodereconsideración,segúnloesta bleceelartículo 11 de
los LineamientosdelFondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral.

14. Solo para el caso de que la víctima directa beneficiaria de las medidas de ayuda, asistencia, atención y/o de la compensación, falleciera, una vez presentada su
solicitud y siempre y cuando de la misma ya sehaya emitido la resolución definitiva por el Consejo de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del
Estado de Morelos, los derechos derivados dela resolución definitiva, corresponderán a la sucesión legítima o testamentaria de la victima directa fallecida, en
términos de la legislación aplicable. Para poder hacer efectivos los derechos del dictamen de procedencia que corresponden a la vktima directa fallecida, los
herederos o el albacea de la sucesión, presentarán, dirigida a la 5ubdirección de Fondo de Ayuda, de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del
Estado de Morelos, por escrito libre, en terminos de los artículos 54, 55y S6 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de More'os, los documentos en
original y copia que acrediten su calidad de herederos, legatarios y/o albacea de la sucesión, asi como copia de su identificación oficial vigente con fotografia, para
que previo cotejo de los mismos por parte de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos, les sean devueltos en ese mismo
acto, y con ello se determine, en su caso,laprocedenciadelaentregadelosrecursosalosherederos,1egatariosoa lbaceadelasucesiónde lavícti madirectafallecída.

15. Encasodequelavictimadirectabeneficiariahubierefallecido ,ylaComisiónEjecutivadeAtenciónaVictimasyahubierepuestoasudisposición,losrecursoseconómicosderivados
deldictamendeprocedenciade la solicitud, en la cuenta bancaria autorizada por la victima directa, la entrega de los recursos en dicha cuenta bancaria se realizara a ras
personas que corresponda de conformidad con las disposiciones bancarias
aplica blesyla normatividaddelainstitucióndecréditoaquecorrespondalacuenta, porloqueenestecaso,laCo mis iónEjecutivadeAtención y Reparación aVícti mas del Estado
de Morelosq uedaJibredetodares po nsabilidaddecu alquieríndole.
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El
MORELOS

I'()OU UlI:CuT'VO

Fechade c1asjfjcación:~---' _
UnidadAdministrativa: _

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Articulo 42,54,57 Y58 de la ley Información Pública
Estadística y Protección de datos personales del Esta::lo de Morelos.

Fecha de desclasificación: No está sujeta a plazo de vencimiento, de
conformidad con el articulo S3 y 96 la ley antes citada.

Rúbrica del Titular de la Unidad Administrativa

uso EXClUSIVOCEARV

Fecha y sello derecepción:

lugar DD MM AMA

FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO A lOS RECURSOSDEL FONDO POR COMPENSACiÓN SUBSIDIARIA PARA VfCTIMAS DE DEliTOS DE
COMPETENCIA ESTATAL

Con fundamento en los artículos 129 y 130 de la ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos
para el Estado de Morelos; 66 y 67 del Reglamento de la misma Ley, suscribo la presente solicitud para acceder a los recursos de Fondo de

Ayuda, Asistencia y Reparación del Estado de Morelos.

So icitaquesusdatospersonales.seantrata oscomOln ormacioncon 1

Información Pública y Estadística del Estado de Morelos (llPEM)
Si f) No f)

1"#/ r~; ," ',,,
Apellidopaterno

Apellidomaterno

Nombre(s)

Número de folio
otorgadopor el Registro
Estatal de Víctimas

1,DATOSGENERAlESDELAvICTIMA -1'

NúmeroÚnico de
Identificación

".. 2.DATOSGENERAlESDElREPRESENTANTE lEGAl(ensucaso): ]

Apellidopaterno: I
Apellidomaterno:

Nombre(s):

Describa el o los documentos
que acreditansu personalidad

¿Hasolicitadoservicios y/oapoyoseconómicosa otra sinstituciones,d ep endencia s,entida des, fo ndos, fideicomisos o Sí f) No f)
programas gubernamentales?

¿Recibió el apoyo que solícitó? Sif) No f)

Encasoa firm ativo, ind ique:

Inst itución, depend encia ,entid ad,fondo, fid e j cam isoop rogra ma: I
Federal f) Estatal f) Municipal f) Internacional [] No sabe f)
Tipo y monto del servicio o apoyorecibido: I
Fecha en que se recibieron(DD/MM/AAAA): I

1



Manifiestobajoprotesta de decirverdad que no he recibidoningúntipo de servido o apoyoeconómicopor parte de otrasinstitucionesdependendas,
entidades, fondos, fideicomisos o programasgubernamentales o de la AdministraciónPública Federal, Estatal o Municipal
porlosmismosconceptosporlos que se presentaestasolicitud.

Nombre. firma yhuelladactilardelsolicitante.

3.1
3.2

3.DOCU MENT ACI6NQUESEPRESENT ACOMOSOPORTEDElASOLlCITUD(RESOLUCIONESDE):

Determinación del MinisterioPúblico

Resolución firme de la autoridad judicial competente
asconstanclas e agente e mlOlsterlOpu Icocompetente e aquese espren aque aSClrcunstanclas e
hecho hacen imposible la consignación del presunto delincuente ante la autoridad jurisdiccional y por lo tanto hacen
imposible el ejercicio de la acción penal

entencla Irme e aauton a JU ICla competente,en aquesesena en osconceptosareparary areparaclon
obte nidadedondesed esp re ndan 1osconce ptosq ueelse nte ncia donotuvo laopo rtu nida dde repa ra r

eso UClonemltl aporautorl a competenteuorganlsmopu ICO eprotecclon e os erec os umanos e
donde se desprenda que no ha obtenido la reparación del daño, de la persona directamente responsable de
satisfacer dicha reparación

L,

4. ~~FO~MACI6NBANCARIA ,

¿la víctima cuenta con alguna cuenta bancaria en institución crediticiamexicana? I Si [] I No []

la información bancaria proporcionada será clasificada como confidencial en términos del arto 58 de la lIPEM, misma que al haber sido facilitada no
confiere, genera ni asegura derecho alguno al solicitante para recibir recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral. (la omisión en el
llenado de este apartado no es factor determinante para negar el ingreso de la presente solicitud)

PORESTEMEDIOSOllCITOYAUTORIZOAlACOMISIONEJECUTIVADEATENCIONAVICTlMAS,PARAQUECUAlQUIERPAGOQUEPROCEDAA
MI FAVOR EN MI CALIDAD DE VICTIMA, SEA DEPOSITADO EN LA SIGUIENTE CUENTA BANCARIA A MI NOMBRE, IDENTIFICADA CON lO
SIGUIENTESDATOS':
Nombre delBeneficiario:

Nombre de la institución bancaria:

Número de CuentaBancarla:

CLABE(CuentaBancariaEstandarizadaa18dígitos):

EL O LASOLlCIT ANTEREITERAQU ELAI N FORMACIÓN PRESENTAOAEN ESTASOLlCITU OSEDECLARABAJOP ROTEST ADEDECIR VERDAD.

NOMBRE, FIRMA Y HUelLA DACTILAR
DELSOLlCITANTE

NOMBRE, FIRMA Y HUELLA DACTILARDEl
I 0<""

2



11
MORElOS

CONSIDERAOONES GENERAlES PARA EL lLENADO DE LA SOLICITUD

l. la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos (CEARV)garantiza la confidencialidad de la información proporcionada.
2. Este formato deberá presentarse debidamente firmado en las oficinas de la CEARV, situadas en calle Iguala Núm. lOO, Fraccionamiento Vista Hermosa, c.P. 62290.

Cuernavaca Mor., en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, ante las áreas de:
Análisis para Otorgar el Fondo.
Subdirección de Fondo.

3. El personal asignado a esta área de la CEARVasistirá en todo momento a las victimas en el llenado de la solicitud.
4. Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas para el Estado de Morelos.
5. Este formato deberá ser llenado conforme lo siguiente;

los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna.
Únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas.
los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda naCÍonal.
En caso de no existir información a contestar en algun rubro o campo, anotar NA (No Aplica).

6. Este formato podrá obtenerse en las oficinas de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos en las siguientes direcciones
electrónicas:

www.morelos.gob.mx
www.atencionavictimas.morelos.gob.mx

7. la solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que ordena la ley de Atención y Reparación a Victimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos
para el Estado de Morelos, su Reglamento y los lineamientos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación.

8. Documentosanellosrequerido:
Copia del documento con el cual el representante legal acredita su personalidad.
Copia de la identificación oficial del representante.

9. Tratándose de representantes de victimas niños, niñas o adolescentes, para acreditar la personalidad y representación se deberá presentar la siguiente documentación:
El padre, la madre o ambos, deberán ellhibir el original o una copia certificada ante fedatario publico o corredor del acta de nacimiento del menor donde se
asiente que ellos son sus padres, y presentar copia de su identificación oficial vigente con fotografía;
los abuelos del menor presentarán original o una copia certificada ante fedatario publico o corredor de la resolución judicial en la cual conste su designación
como titulares de la patria potestad y presentar copia de su identificación oficial vigente con fotografía; Cuando se designe el tutor por testamento, deberá
presentar original o una copia certificada ante fedatario público o corredor de las actas de nacimiento del menor y defunción de los padres, original o una
copia certificada ante fedatario publico o corredor, del testamento, así como copia de la identificación oficial vigente con fotografia del representante,
5i se determina representación por mandato judicial, se acreditará mediante la exhibición del original o copia certificada ante fedatario público o corredor, de
la resoluciÓn que la justifique, as! cama copia de identificación oficial vigente con fotografía.

En caso de duda sobre la representación legal del niño, niña o adolescente, la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos, podrá
solicitar por escrito información adicional a complementaria a la aquí prevista, para mejor acreditar la representación legal y protección de los intereses del menor. los
representantes legales serán las personas que ejerzan la patria potestad o sean tutores del menor de edad.

10. Para la entrega de recursos, en caso de resolución definitiva procedente, el o la solicitante debe presentar;
Original o copia del estado de cuenta bancario respectivo con no más de dos meses de antigüedad;
Copia de una identificación oficial vigente de la víctima con fotografía, pudiendo ser: pasaporte vigente ellpedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores;
credencial para votar expedida por ellnstitutoNacional Electoral o por el antes Instituto Federal Electoral; cédula profesional expedida por la Secretaría de
Educación Pública; cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional; cualquier otra identificación oficial vigente con
fotografla y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, municipal que tenga impresa la CURP. Tratándose de extranjeros, el documento migratorio
vigente que corresponda emitido por la autoridad competente; en el caso de connacionales, certificado de matrícula consular, expedido por la
Secretaria de Relaciones Exteriores o, en su caso, por la Oficina Consular de la circunscripción donde se encuentre el connacional, y
Copia del comprobante de domicilio que coincida con los domicilios asentados en los documentos anteriores y con no más de dos meses de antigüedad.

11. El o la solicitante podrá hacer llegar por escrito la Información Bancaria solicitada en el numeral 10. de esta sOlicitud, así como la documentación referida en este
numeral, con posterioridad a la Comisíón Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos, dentro de los tres días siguientes a la presentación de su
solicitud, a la siguiente dirección: Calle Iguala Num.l00, Fraccionamiento Vista Hermosa, c.P. 62290 Cuernavaca, Mor., en atención a la Dirección de Reparación Integral
y Derecho a la Verdad.

12. la documentación que se presente como soporte de la solicitud deberá ser en original; en caso de que el solicitante requiera la devolución de su documentación original,
deberá presentar original y copia de la misma, para que previa certificación de la misma por parte de la CEARV, la misma le sea devuelta al solicitante en ese mismo acto,
con excepción de los recibos o facturas, documentos cuyo original quedará en propiedad de la CEARV.

13. En caso de que el solicitante no cumpla o entregue la información y/o documentación requerida en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de que surta
efectos la notificación del requerimiento correspondiente, el trámite será desechado. Contra dicho desecha miento procederá el recurso de reconsideración, según lo
establece el articulo 6 de los lineamientos del Fondo.

14. Solo para el caso de que la victima directa beneficiaria de las medidas de ayuda, asistencia, atención y/o de la compensación, falleciera, una vez presentada su solicitud y
siempre y cuando de la misma ya se haya emitido la resolución definitiva por el Consejo de la CEARV, los derechos derivados de la resolución definitiva, ccrresponderán
a la sucesión legítima o testamentaria de la victima directa fallecida, en terminas de la legislación aplicable. Para poder hacer efectivos los derechos de la resolución
definitiva que corresponden a la víctima directa fallecida, los herederos o el albacea de la sucesión, presentarán, dirigida a la Subdirección de Fondo ce Ayuda, de la
CEARV,por escrito libre, en términos de los artlculos 54,55 y S6 de la ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, los documentos en original y copia
que acrediten su calidad de herederos, legatarios y/o albacea de la sucesión, asi como copia de su identificación oficial vigente con fotografía, para que previo cotejo de
los mismos por parte de la CEARV, les sean devueltos en ese mismo acto, y con ello se determine, en su caso, la procedencia de la entrega de los recursos a los
herederos, legataríos o albacea de la sucesión de la víctima directa fallecida.

15. En caso de que la victima directa beneficiaria hubiere fallecido y la CEARV ya hubiere puesto a su disposición, los recursos económicos derivados de la resolución
definitiva en la cuenta bancaria autorizada por la victima directa, la entrega de los recursos en dicha cuenta bancaria se realizara a las personas que corresponda de
conformidad con las disposiciones bancarias aplicables y la normatividad de la institución de credito a que corresponda la cuenta, por lo que en este caso, la CEARV
queda libre de toda responsabilidad de cualquier índole.
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R
MORELOS

M)D11t (JfCUt,yO

Fecha de c1asificación:-----l----l _
UnidadAdrnlnistrati\la: _

CONFIDENCIAL
Fundamento Legal: Articulo 42. 54, 57 Y 58 de la ley Información Pública
Estadística y Protección de datos personales del Estado de fl/.orelos.

Fecha de desclasificaclón: No está sujeta a plazo de vencimiento, de
conformidad con el artículo 53 y 96 la ley antes citada.

Rúbrica del Titular de la Unidad Administrativa

""~~~~lt,~:-;"'.:,';n.. ',' ,' . USO EXCLUSIVOCEARV

Fecha y sello derecepción:

lugar V fecha de presentación
de lasolicitud: lugar DD MM AAAA

FORMATO OE SOLlCITUO DE ACCESO A LOS RECURSOS DEL FONDO POR COMPENSACiÓN PARA VfCTIMAS DE OELlTOS O VIOLACIONES A LOS
OERECHOS HUMANOS COMETIDOS POR AUTORIDADES ESTATALES.

Con fundamento en los articulos 129 y 130 de la ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos
para el Estado de Moreros; 66 y 67 del Reglamento de la misma Ley, suscribo la presente solicitud para acceder a los recursos de Fondo de
Ayuda, Asistencia y Reparación del Estado de Morelos.

. Si fl No fl

1.DATOSGENERALESÓELAvfCTlMA .' - 1,' :. '1' " . .;;::.

Apellidopaterno

Apellidomaterno

Nombre(s)

Número de folio NúmeroÚnico de
otorgadopor el Registro Identificación
Estatal de Víctimas

2.DATOSGENERAlESDELR~PRESENTANTELEGAL (ensucaso), .'. ' .

Apellidopaterno:

Apellidomaterno:

Nombre(s}:

Describa el o los documentos
que acreditan su personalidad

¿Haso1icitad oservi cios y/oapoyoseconómicosa otra sinsti tucio nes,dependen cias,entida des, fond os, fideicomisos o Si fl No fl
programas gubernamentales?

¿Recibió el apoyo que solicitó? Sí fl No fl

Encasoa fj rm ativo, indi que :

Institu ción, dep ende ncia ,entid ad,fo ndo, fid eicom isoop rogram a: I
Federal fl Estatal fl Municipal fl Internacional (] No sabe fl
Tipo y monto del servicio o apoyorecibido: I
Fecha en que se recibieron(DD/MM/AAAA): I

1



No []

1
MORElOS

Manifiestobajoprotesta de decirverdad que no he recibidoningúntipo de servicio o apoyoeconómicopor parte de otrasinstitucionesdependencias,
entidades,. fondos, fideicomisos o programasgubernamentales o de la Administraci6nPública Federal, Estatal o Municipal
po~~mjsmosconcePtosporlos que se presentaestasolicitud. :~

Nombre, firma yhuelladactilardelsolicitante.

3.DOCUMENTACIÓNQU ESEPRESENT ACOMOSOPORTEDELASOllCITUD(RESOLUCIONESDE):

3.1 Unárga no ju ri sdiccio na 1naciana l. I
3.2 Unárga noj u tisdicci o na linternaciona loreconocidoporlos Trata dosl nte rna erona tesratificadospor México. e
3.3U norgan ismopú bl ¡cod eprotecc ión delosd e rechos h um anos. I
3.4 Un organismo internacional de protección de los derechos humanos reconocido por los Tratados Internacionales
ratificadosporMéxico,cuando su resolución no sea susceptible de ser sometida a la consideración de un órgano jurisdiccional [j
internacional previsto en el mismo tratado en el que se encuentre contemplado el organismo encuestión.

F-"~=~=--~=~~~~=C~=""'=4';'.'iIN;::F;;O~R;;;M~A;';CO;:IÓ~N"'B;¡A"N';;CA:;C;;R;';IA;=''''''''''''''''''''''''''''''''''=:-='''''=''''''''.''''i''' ,,""' •••••••=';¡,.,~"'I
,- ,--

¿la víctima cuenta con alguna cuenta bancaria en institución crediticiamexicana? I Si (J I

la información bancaria proporcionada será clasificada como confidencial en terminas del arto 58 de la lIPEM, misma que al haber sido facilitada no
confiere. genera ni asegura derecho alguno al solicitante para recibir recursos del Fondo de Ayuda. Asistencia y Reparación Integral. (la omisión en el
llenado de este apartado no es factor determinante para negar el ingreso de la presente solicitud)

PORESTEMEDlDSOLlCITOYAUTORIZOALACOMISIONEJECUTIVADEATENCIDNAVICTIMAS,PARAQUECUALQUIERPAGOQUEPROCEDAA
MI FAVOR EN MI CALIDADDE VfCTIMA, SEA DEPOSITADO EN LASIGUIENTE CUENTA BANCARIA A MI NOMBRE, IDENTIFICADACON LO
SIGUIENTESDATOS':
Nombre delBenefidarlo:

Nombre de la institución bancaria:

Número de Cuenta Bancaria:

(LAB E(Cuenta Banca riaE sta ndarizadaa 18digitos):

ELSO1ICITANTE REITERAQ UE:la inf o rmac ión prese nta d aenesta so Iieit ud sedecla raba j op rot esta dedee ir verdad.

NOMBRE, FIRMA V HUELLA DACTILAR
DELSOllCITANTE .

NOMBRE, FIRMA V HUELLA DACTILARDEL
REPRESENTANTE LEGAL

2



I
MORELOS

I>OOUt or:CUT,VO

CONSIDERAOONES GENERALES PARA EL UENADO DE LA SOLICITUD

1. la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos (CEARV)garantiza la confidencialidad de la información proporcionada.
2. Este formato deberá presentarse debidamente firmado en las oficinas de la CEARV, situadas en calle Iguala Núm. lOO, Fraccionamiento Vista Hermosa, c.p, 62290,

Cuernavaca Mor., en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, ante las áreas de:
Análisis para Otorgar el Fondo.
Subdirección de Fondo.

3. Elpersonal asignado a esta área de la CEARVasistirá en todo momento a las víctimas en el llenado de la solicitud.
4. Este formato deberá ser llenado conforme lo siguiente:

Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna.
Únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas.
Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional.
En caso de no ellistir información a contestar en algun rubro o campo, anotar NA (No Aplica).

S. Este formato podrá obtenerse en las oficinas de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos en las siguientes direcciones
electrónicas:

www.morefos.gob.mll
www.atencionavictimas.morelos.gob.ffiJ(

6. La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que ordena la Ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos
para el Estado de Morelos, su Reglamento y los lineamientos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación.

7. Documentosanexosrequerido:
Copia del documento con el cual el representante legal acredita su personalidad.
Copia de la identificación oficial del representante.

8. Tratándose de representantes de victimas niños, niñas o adolescentes, para acreditar la personalidad y representación se deberá presentar la siguiente documentación:
El padre, la madre o ambos, deberán ex.hibir el original o una copia certificada ante fedatario publico o corredor del acta de nacimiento del menor donde se
asiente que ellos son sus padres, y presentar copia de su identificación oficial vigente con fotografia:
Los abuelos del menor presentarán original o una copia certificada ante fedatario publico o corredor de la resolución judicial en la cual conste su designación
como titulares de la patria potestad y presentar copia de su identificación oficial vigente con fotografía: Cuando se designe el tutor por testamento, deberá
presentar original o una copia certificada ante fedatario público o corredor de las actas de nacimiento del menor y defunción de los padres, original o una
copia certificada ante fedatario publico o corredor, del testamento, asi como copia de la identificación oficial vigente con fotografía del representante,
Si se determina representación por mandato judicial, se acreditará mediante la ellhibición del original o copia certificada ante fedatario publico o corredor, de
la resolución que la justifique, asi como copia de identificación oficial vigente con fotografía.

En caso de duda sobre la representación legal del niño, niña o adolescente, la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos, podrá
solicitar por escrito información adicional o complementaria a la aqul prevista, para mejor acreditar la representación legal y protección de los intereses del menor. Los
representantes legales serán las personas que ejerzan la patria potestad o sean tutores del menor de edad.

9. Para la entrega de recursos, en caso de resolución definitiva procedente, el o la solicitante debe presentar:
Original o copia del estado de cuenta bancario respectivo con no más de dos meses de antigüedad;
Copia de una identificación oficial vigente de la víctima con fotografía, pudiendo ser: pasaporte vigente ellpedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores;
credencial para votar expedida por ellnstitutoNacional Electoral o por el antes Instituto Federal Electoral; cédula profesional expedida por la Secretaría de
Educación Publica; cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional; cualquier otra identificación oficial vigente con
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal. estatal, municipal que tenga impresa la CURP. Trat~ndose de extranjeros, el documento migratorio
vigente que corresponda emitido por la autoridad competente; en el caso de connacional es, certificado de matrícula consular, expedido por la
Secretaria de Relaciones Exteriores o, en su caso, por la Oficina Consular de la circunscripción donde se encuentre el connacional, y
Copia del comprobante de domicilio que coincida con los domicilios asentados en los documentos anteriores y con no más de dos reeses de antigüedad.

10. El o la solicitante podrá hacer llegar por escrito la Información Bancaria solicitada en el numeral 9. de esta solicitud, así como la documentación referida en este numeral,
con posterioridad a la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos, dentro de los tres días siguientes a la presentación de su solicitud,
a la siguiente dirección: Calle Iguala Num.100, Fraccionamiento Vista Hermosa, c.P. 62290 Cuernavaca, Mor., en atención a la Dirección de Reparación Integral y
Derecho a la Verdad.

11. La documentación que se presente como soporte de la solicitud deberá ser en original; en caso de que el solicitante requiera la devolución de su documentación origínal.
deberá presentar original y copia de la misma, para que previa certificación de la misma por parte de la CEARV, la misma le sea devuelta al solicitante en ese mismo acto,
con excepción de los recibos o facturas, documentos cuyo original quedará en propiedad de la CEARV.

12. En caso de que el solicitante no cumpla o entregue la información Y/o documentación requerida en un plazo máximo de S días hábiles contados a partir de que surta
efectos la notificación del requerimiento correspondiente, el trámite será desechado. Contra dicho desechamiento procederá el recurso de reconsideración, segun lo
establece el articulo 6 de los Lineamientos del Fondo.

13. Solo para el caso de que la victima directa beneficiaria de las medidas de ayuda, asistencia. atención Y/o de la compensación, falleciera, una vez presentada su solicitud y
siempre y cuando de la misma ya se haya emitido la resolución definitiva por el Consejo de la CEARV, los derechos derivados de la resolución definitiva, corresponderán
a la sucesión legítima o testamentaria de la victima directa fallecida, en términos de la legislación aplicable. Para poder hacer efectivos los derechos de la resolución
definitiva que corresponden a la victima directa fallecida, los herederos o el albacea de la sucesión, presentarán, dirigida a la Subdirección de Fondo de Ayuda, de la
CEARV, por es=rito libre, en términos de los artículos S4, SSy S6 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos, los documentos en original y copia
que acrediten su calidad de herederos, legatarios Y/o albacea de la sucesión, así como copia de su identificación oficial vigente con fotografía, para que previo cotejo de
los mismos por parte de la CEARV, les sean devueltos en ese mísmo acto, y con ello se determine, en su caso, la procedencia de la entrega de los recursos a los
herederos, legatarios o albacea de la sucesión de la víctima directa fallecida.

14. En caso de que la víctima directa beneficiaria hubiere fallecido y la CEARV ya hubiere puesto a su disposición, los recursos económicos derivados de la resolución
definitiva en la cuenta bancaria autorizada por la victima directa, la entrega de los recursos en dicha cuenta bancaria se realizará a las personas que corresponda de
conformidad con las disposiciones bancarias aplicables y la normatividad de la institución de crédito a que corresponda la cuenta, por lo que en este caso, la CEARV
queda libre de toda responsabilidad de cualquier indole.
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